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Radicado Nº 41001-31-05-003-2015-00934-01 

 

Auto de sustanciación No. 0300 

  

Ref: Proceso ordinario laboral promovido por OLGA 

LUCIA BARRERA en frente de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

  

Neiva, Huila, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

  

  

Por Secretaría, CÓRRASE traslado a las partes, por el término común de cinco 

(5) días, para alegar respecto del trámite jurisdiccional de consulta en favor de 

la parte demandante, de conformidad con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 110 del Código General del Proceso, por remisión 

expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

  

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA  

Magistrada  
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